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Hace tres años, con la ayuda de Dios y de nuestro pueblo, comenzamos a 
construir El Salvador que merecemos. 

Después de décadas de inseguridad, de años en que se lucraron del 
sufrimiento de los salvadoreños, estamos cerca de cumplir ese sueño que por 

tanto tiempo nos fue negado: vivir en un país seguro.

Por mucho tiempo, las pandillas nos llenaron de luto, miedo, venganza y dolor. 
El Salvador solo era reconocido por ser el país más violento e inseguro del 

mundo y nos hicieron creer que era imposible cambiarlo. La delincuencia nos 
arrebató a nuestros seres queridos, destruyó nuestras esperanzas y forzó a 

millones de nuestros hermanos a huir. 

Desde el inicio de nuestro Gobierno comenzamos a combatir ese cáncer, al 
mismo tiempo que invertíamos en infraestructura, salud, educación, cultura, 
turismo y muchos otros rubros. Pero sabíamos que nuestros esfuerzos no 

funcionarían mientras los pandilleros siguieran derramando sangre inocente.   

La única forma de tener el país que merecemos es erradicar a las pandillas 
y vamos a seguir luchando para ganar esa guerra. Esto no sería posible sin 

el Plan Control Territorial, el Régimen de Excepción y un pliego de reformas 
que nos han permitido atrapar más rápido a los pandilleros, desarticular sus 

estructuras y asegurarnos de que no salgan de la cárcel.

En nuestro Gobierno hemos logrado los años más seguros de nuestra historia, 
desde que se tiene registro. En menos de tres años logramos salir de la lista 
de países más violentos del mundo. Llevamos oportunidades a los jóvenes y 
niños de las comunidades más olvidadas del país para mostrarles que existen 

caminos distintos al de las pandillas. 

Hoy El Salvador atrae a más inversionistas extranjeros y hemos logrado la 
inversión privada más grande de la historia. Nuestra economía ha registrado 

un crecimiento que superó nuestras propias expectativas y estamos haciendo 
todo lo posible por reducir el impacto de la crisis económica mundial, 

producto de la pandemia.
 



Con la entrega de laptops y tablets al 100% de estudiantes del sistema 
educativo público, brindamos a nuestros niños, niñas y adolescentes las 
herramientas necesarias para empezar a construir un futuro con mejores 

oportunidades. 

En medio de la pandemia, transformamos nuestro sistema de salud, 
alcanzamos el reconocimiento internacional y nos pusimos a la vanguardia en 

toda la región.

Hoy somos escenario mundial para el turismo y el deporte.
  

Estamos cambiando la manera en que los salvadoreños vienen al mundo, 
dándoles atención adecuada a las madres, sus bebés y sus familias, y 

construyendo el marco legal que permita el desarrollo integral de nuestros 
niños y adolescentes. 

Estamos mejorando la infraestructura vial de todo el país, incluso en aquellos 
municipios que por décadas fueron olvidados por todos los gobiernos 

anteriores.

En tres años logramos lo que por tanto tiempo nos dijeron que no se podía 
lograr.

Y seguimos…

Nayib Bukele
Presidente de la República de El Salvador
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Introducción

El Instituto de Garantía de Depósitos (IGD) una organización pública, autónoma y de crédito desde hace más de 20 años, se 
encarga de garantizar los depósitos de todos los ahorrantes en El Salvador en cada una de las Instituciones Miembros.

Los cambios y retos asumidos desde el año anterior a consecuencia de la pandemia COVID-19 sobre el accionar del IGD, 
se mantuvieron presentes para el desarrollo de las actividades durante el 2021. La experiencia, continuidad y adaptación del 
equipo de trabajo permitió desarrollar con normalidad cada uno de los proyectos estratégicos en beneficio de la población 
salvadoreña y actividades de funcionamiento establecidas.

Dentro de las principales metas alcanzadas que formaron parte del plan de acción 2021 y que son esenciales para el desarrollo 
pleno de los mecanismos del seguro de depósitos en El Salvador, destacan la actualización de la normativa relacionada con la 
preparación y financiamiento del IGD ante una eventual participación en procesos de reestructuración y pago de garantía de 
una Institución Miembro y la relacionada a la divulgación de la garantía de depósitos por las Instituciones Miembros.

Asimismo, se realizaron dos investigaciones fundamentales para la Garantía de Depósitos, siendo estas: “Estudio de diseño del 
esquema de fortalecimiento financiero” y el “Estudio de conocimiento de la garantía de depósitos a nivel nacional”. De igual 
forma, el Instituto como parte del Consejo Nacional de Inclusión y Educación Financiera (CNIEF) contribuyó a la ejecución 
del Plan de Trabajo 2021 de ese organismo y de manera conjunta participó en actividades interinstitucionales como el Global 
Money Week organizada por el Banco Central de Reserva y se iniciaron gestiones para el desarrollo de una aplicación móvil 
que tiene por objetivo incentivar la educación financiera en nuestro país. 

Es así como el Instituto de Garantía de Depósitos ha ido fortaleciendo y mejorando sus mecanismos de actuación y de forma 
paralela apoyando las distintas iniciativas de educación financiera desde una perspectiva cada vez más inclusiva; todo de la 
mano del Gobierno de El Salvador, con el fin último de mantener la solidez y confianza en el sistema financiero en beneficio 
de la población salvadoreña.





Resumen Ejecutivo

Durante el año 2021, El Salvador continuó con su proceso de recuperación económica, gracias a las medidas ejecutadas por 
el Presidente de la República Nayib Bukele, en las cuales el Instituto de Garantía de Depósitos contribuye en el cumplimiento 
de su mandato legal, garantizando los depósitos del público, fomentando la confianza de los depositantes y estabilidad en el 
sistema financiero en beneficio del desarrollo económico.

En 2021 el Instituto realizó diversos estudios que permitieron fortalecer sus capacidades para estar preparado en apoyar 
financieramente el proceso de reestructuración o pagar la garantía de depósitos a requerimiento de la Superintendencia del 
Sistema Financiero; dentro de dichos estudios se encuentra el “Diseño del esquema de fortalecimiento financiero” por medio 
del cual se han identificado opciones para que el IGD obtenga financiamiento adicional, en caso que los recursos del fondo 
de garantías con que actualmente no fueran suficientes para cumplir con sus obligaciones de garantizar los depósitos en 
sus Instituciones Miembros. A partir del estudio también se desarrolló el Instructivo para el Financiamiento del IGD, el cual 
establece las principales actividades a realizar por el personal del Instituto, en caso de ser requeridos recursos adicionales.

Asimismo, por primera vez se realizó una encuesta a nivel nacional sobre el conocimiento de la garantía de depósitos, que ha 
permitido identificar el nivel de conocimiento del seguro de depósitos en las diferentes zonas geográficas de nuestro país. Los 
resultados de la encuesta sirvieron de insumos para actualizar la “Norma Técnica de Divulgación de la Garantía de Depósitos 
en las Instituciones Miembros del IGD” la cual establece los lineamientos que las instituciones deben seguir para informar a 
sus clientes y depositantes sobre los beneficios de la garantía. También se impartieron capacitaciones a ejecutivos bancarios y 
personal de las Instituciones Miembros, sobre la normativa de información de depósitos que deben preparar periódicamente 
las Instituciones Miembros.

Para el IGD es de suma importancia dar a conocer a la población salvadoreña los beneficios de la garantía de depósitos, por 
lo que durante el 2021 se realizaron diferentes publicaciones en prensa y pautas radiales, que fueron emitidas en el último 
trimestre del año en diversas estaciones de radio de nuestro país.
 
En relación con el desarrollo de competencias del personal, teniendo presente el enfoque de austeridad, se aprovecharon 
ofertas de capacitación virtual en temas relacionados a seguro de depósitos y pago de garantía, con el objetivo que el personal 
actualice sus conocimientos sobre las mejores prácticas internacionales.

Las acciones realizadas durante el 2021 reflejan el compromiso de los Órganos de Dirección y del personal del Instituto en 
fortalecer sus capacidades para garantizar los depósitos del público y de esta manera beneficiar a la población salvadoreña y 
apoyar al desarrollo económico de nuestro país.





Plan institucional

El Instituto de Garantía de Depósitos por mandato de ley posee la responsabilidad de garantizar los depósitos del público a 
través del pago del mismo, hasta el límite de la garantía vigente y de manera alternativa puede apoyar financieramente un 
proceso de reestructuración, en el caso que alguna Institución Miembro no pueda cumplir con la obligación financiera de 
devolver los depósitos al público, luego de que haya sido revocada su autorización para operar por parte de la Superintendencia 
del Sistema Financiero.



Objetivos estratégicos institucionales
Para cumplir lo anterior, el IGD cuenta con un Plan Estratégico, conformado por cuatro perspectivas que comprenden las 
principales áreas de acción del Instituto, definiendo los siguientes objetivos estratégicos:

Prácticas apropiadas de gestión.
• Eficaz dirección estratégica.
• Eficiente gestión del talento humano.
• Adecuada gestión de riesgo.
• Prudente gestión financiera y de aprovisionamiento.
• Gestión de Tecnología y sistemas de información alineada con la misión institucional.
• Oportuna comunicación.
• Optimizar la gestión documental para mejorar la eficiencia de los procesos y asegurar su utilidad y conservación.
• Oportuna e independiente auditoría y contraloría.

Seguimiento riesgo de Instituciones Miembros  y preparación para reestructuración y pago de garantía.
• Seguimiento oportuno a las Instituciones Miembros.
• Actividades de preparación.
• Mejora continua de la normativa para una participación del IGD.
• Apoyar medidas de reestructuración o pagar la garantía por persona.

Relaciones con la Red de Seguridad Financiera, la industria e internacionales.
• Promover relaciones de cooperación con las instituciones de la Red de Seguridad Financiera y los organismos internacionales 

para mejorar los procesos de participación.
• Promover relaciones de cooperación con las Instituciones Miembros.
• Promover las relaciones de cooperación con Asociación Internacional de Aseguradores de Depósitos (International 

Association of Deposit Insurers, IADI) y otros aseguradores de depósitos.

Divulgación.
• Educar a la ciudadanía sobre las ventajas y limitaciones del seguro de depósitos en El Salvador.
• Participar en los rogramas de Educación Financiera.
• Garantizar la transparencia y el acceso oportuno de la información a la ciudadanía.



Principales metas del plan

• Elaborar el Estudio del Diseño del Esquema de Fortalecimiento Financiero por medio del cual se determine las opciones 
que tiene el Instituto para obtener financiamiento si los recursos con que cuenta su fondo no son suficientes para cubrir el 
apoyo financiero para una reestructuración o para realizar el pago de garantía.

• Actualización de la normativa relacionada a la preparación y financiamiento ante una eventual participación del Instituto en 
procesos de reestructuración y pago de garantía de una Institución Miembro.

• Actualizar la normativa para la divulgación de la garantía de depósitos por las Instituciones Miembros.

• Impulsar en el Comité de Riesgo Sistémico la aprobación de la Estrategia de Prevención y Manejo de Crisis en el Sistema 
Financiero y la finalización del anteproyecto de Ley para la Estabilidad del Sistema Financiero y Garantía de Depósitos.

• Realizar un estudio de conocimiento de la garantía de depósitos a nivel nacional.

• Impartir capacitaciones al personal de las instituciones miembros sobre la divulgación de la garantía de depósitos y la 
información de los depósitos garantizados.



Gestión estratégica institucional

Aspectos generales del Seguro de Depósitos

Generalidades del Seguro de Depósitos en El Salvador
El Instituto de Garantía de Depósitos es una institución pública, de crédito, autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio de duración indefinida. Fue creado en el Título Sexto de la Ley de Bancos (LB); aprobada por la Asamblea Legislativa el 
2 de septiembre de 1999 e inició sus operaciones el 1 de noviembre del mismo año, siendo la primera institución de este tipo 
a nivel centroamericano.
 
La misión del Instituto es garantizar los depósitos del público bajo dos modalidades establecidas en la LB (Art. 154), las cuales 
son excluyentes entre sí:

• Pagar la garantía vigente cuando la Superintendencia del Sistema Financiero (SSF) revoque la autorización para funcionar a 
alguna de las instituciones miembros del Instituto; o

• Apoyar el proceso de reestructuración de una Institución Miembro.

La membresía es obligatoria para los Bancos regulados por la LB, así como para las Sociedades de Ahorro y Crédito de acuerdo 
con el Art.  160 de la Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito (SAC). Luego a partir de enero de 2009, 
esta membresía es también obligatoria para los Bancos Cooperativos, con base en el Art. 106 de la mencionada Ley.

El IGD también administra el sistema de cobro de primas, por medio del cual se determina y realiza el cobro del monto de la 
prima que cada Institución Miembro paga trimestralmente.

Características del Seguro de Depósitos
Las principales características del Seguro de Depósitos en El Salvador, de acuerdo con su mandato legal, se presentan a 
continuación:

• Es un sistema claro y detallado
Es un beneficio establecido en la Ley de Bancos, en el que todo depositante de una Institución Miembro tiene derecho 
a gozar de la garantía de depósitos hasta el límite vigente dispuesto en la ley, aplicable por persona y por Institución 
Miembro. La garantía para el periodo entre el 01 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2021 es de US$10,289.00.

• Es público y autónomo
El IGD fue creado como una institución pública de crédito, autónoma, con personalidad juridica y patrimonio propio.
 

• Su mandato se encuentra establecido en la Ley
El mandato del IGD se encuentra entre lo que se define internacionalmente como una “caja de pagos plus”, ya que además 
de la responsabilidad de pagar los depósitos garantizados, tiene la de financiar la reestructuración de una Institución 
Miembro.

• Su financiamiento es ExAnte
El Instituto de forma trimestral cobra a las Instituciones Miembros una prima, lo que permite acumular fondos para 
proteger a los depositantes en caso del cierre de una Institución Miembro.



• Es dirigido por dos Órganos de Dirección colegiados
• Consejo Directivo (CD), establecido en la Ley de Bancos en 1999.
• Comité de Administración (CA), establecido con la incorporación de los bancos cooperativos al seguro de depósitos 

en 2009.

• Depósitos Garantizados
• Cuentas de ahorros, cuentas corrientes, depósitos a plazo, cuentas de ahorro con requisitos simplificados y 

certificados de depósito negociables.
• Cuentas mancomunadas con un límite de tres garantías por cuenta (LB Art. 167).

 

• Depósitos no Garantizados
• Depósitos realizados por: otros bancos; sociedades que pertenecen al mismo conglomerado financiero o grupo 

empresarial del banco o entidad de que se trate.
• Personas relacionadas por propiedad o administración con la entidad bancaria de que se trate. 
• Sociedades que administran recursos de terceros; y depósitos en los que se demuestre jurídicamente relación con el 

lavado de dinero y activos (LB Art. 168).

• Membresía Obligatoria
Son miembros del Instituto todos los bancos y sucursales de bancos extranjeros regulados por la Ley de Bancos  y la Ley 
de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, excepto el  Banco de Fomento Agropecuario (BFA) y  Banco 
de Desarrollo de la República de El Salvador (BANDESAL).



Relación del IGD con la Red de Seguridad Financiera (RSF)
El IGD colabora con la estabilidad del Sistema Financiero, como miembro de la Red de Seguridad Financiera del país, la cual 
está integrada por:

• El Banco Central de Reserva (BCR), como responsable de la regulación y prestamista de última instancia.
• La Superintendencia del Sistema Financiero (SSF), como ente supervisor y como autoridad resolutora.
• El Instituto de Garantía de Depósitos (IGD), como asegurador de los depósitos.
• El Ministerio de Hacienda (MH).

Cada institución de la Red de Seguridad Financiera tiene su propio mandato y funciones específicas que cumplir dentro del 
marco legal establecido. El rol principal del IGD como miembro de la RSF es contribuir a propiciar la estabilidad del sistema 
financiero, protegiendo los depósitos de los ahorrantes, a partir de que la SSF determine la necesidad de retirar la autorización 
para operar a una Institución Miembro del IGD, realizando el pago de la garantía o bien brindando el apoyo financiero a un 
proceso de reestructuración, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Bancos.

Desempeño del IGD en tiempos de normalidad
Desde el inicio del funcionamiento del Instituto en 1999 hasta la fecha, no se ha requerido la participación del IGD en ningún 
proceso de reestructuración, ya que el sistema financiero de nuestro país ha permanecido estable y las salidas de algunas 
Instituciones Miembros del sistema se han producido como soluciones de mercado, por lo que el Instituto se ha mantenido en 
un proceso de fortalecimiento organizacional para mejorar los aspectos normativos y la coordinación con las otras instituciones 
de la Red de Seguridad Financiera.

En tiempos normales el IGD trabaja en prepararse para garantizar el cumplimiento del mandato legal, en búsqueda de la 
mejora continua, fortalecimiento institucional, haciendo uso óptimo de los recursos disponibles y de acuerdo con las mejores 
prácticas. A continuación, se expone las principales áreas en las que el Instituto trabaja en tiempos normales:

A. Seguimiento del riesgo
Como parte de la gestión integral de riesgo, se realiza el seguimiento al riesgo de solvencia, liquidez y crédito del sistema 
financiero y de las Instituciones Miembros, con el propósito de identificar situaciones que pudieran indicar deterioros y que 
eventualmente requieran la participación del Instituto.

B. Elaboración y actualización de normativa de garantía de depósitos y apoyo a la reestructuración
De manera permanente se realiza el proceso de revisión y actualización de la normativa interna relacionada con su misión 
como asegurador de depósitos; además, se trabaja de manera coordinada con BCR y SSF en la actualización de la normativa 
externa relacionada con la garantía de depósitos, que permita la efectividad de los procesos de resolución.

C. Actualización de sistemas de apoyo a los procesos de reestructuración bancaria
Se trabaja en la actualización de las herramientas de apoyo para procurar una participación efectiva y oportuna en un proceso 
de resolución, tales como: procedimientos, planes de contingencia, sistemas informáticos y bases de datos.

D. Actividades de preparación ante una potencial participación en un proceso de reestructuración o de 
pago de garantía
De manera coordinada se verifica con la SSF, la información de depósitos y titulares que es preparada por las Instituciones 
Miembros, de acuerdo con la normativa correspondiente; lo anterior, con el objetivo de procurar contar con acceso a bases de 
información razonablemente confiables al momento de una quiebra de alguna Institución Miembro, lo que apoyaría un pago 
oportuno de los depósitos garantizados. Asimismo, se realizan pruebas a los sistemas y simulaciones internas de participación 
en una crisis bancaria.



E. Capacitación a funcionarios de la red de seguridad financiera
El IGD por ser el asegurador de los depósitos en nuestro país, posee una actividad única y especializada de mucha relevancia, 
que corresponde a la capacitación de las Instituciones Miembros de la Red de Seguridad Financiera en temas relacionados a 
las mejores prácticas internacionales en materia de garantía de depósitos, lo que permite mantener al personal actualizado y 
preparado ante una eventual participación.

F. Divulgación de la garantía de depósitos
Informar a los depositantes y población salvadoreña sobre el sistema de seguro de depósitos, siendo esta una actividad 
permanente del Instituto para que la población conozca sus beneficios. Esta labor se desarrolla cuando el sistema financiero se 
encuentra estable de forma directa con los depositantes, así como también a través de las Instituciones Miembros y por medio 
del Consejo Nacional de Inclusión y Educación Financiera (CNIEF).

G. Fortalecimiento administrativo y financiero del Instituto
De forma permanente se trabaja en la gestión administrativa y financiera para procurar el fortalecimiento patrimonial del 
Instituto, desarrollando las actividades administrativas propias de su carácter de institución autónoma y en cumplimiento del 
marco legal relacionado con su funcionamiento.



Instituciones Miembros al 31 de diciembre de 2021
De acuerdo con la Ley de Bancos, todos los bancos regulados en dicha ley serán miembros del Instituto de Garantía de 
Depósitos con excepción del Banco de Fomento Agropecuario, debido a que para este último, el pago de la garantía la otorga 
el Estado. Asimismo, la Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito establece que los bancos cooperativos 
y las sociedades de ahorro y crédito que cumplan los requerimientos definidos en la Ley también serán miembros del Instituto.

Durante el año 2021 no hubo ingresos de nuevas instituciones, por lo que actualmente las Instituciones Miembros del IGD lo 
conforman 12 bancos, 4 sociedades de ahorro y crédito y 6 bancos cooperativos.

Bancos
• Banco ABANK, S.A.
• Banco Agrícola, S.A.
• Banco Atlántida El Salvador, S.A.
• Banco Azul de El Salvador, S.A.
• Banco Cuscatlán de El Salvador, S.A.
• Banco Davivienda Salvadoreño, S.A.
• Banco de América Central, S.A.
• Banco G&T Continental El Salvador, S.A.
• Banco Hipotecario de El Salvador, S.A.
• Banco Industrial El Salvador, S.A.
• Banco Promerica, S.A.
• Citibank N.A. Sucursal El Salvador.

Sociedades de ahorro y crédito
• Sociedad de Ahorro y Crédito Apoyo Integral, S.A.
• Sociedad de Ahorro y Crédito Constelación, S.A.
• Sociedad de Ahorro y Crédito CREDICOMER, S.A.
• Sociedad de Ahorro y Crédito Gente, S.A.

Bancos cooperativos
• Asociación Cooperativa de Ahorro y Crédito del Colegio Médico de El Salvador de R.L. (COMEDICA).
• Asociación Cooperativa de Ahorro y Crédito Vicentina de R.L. (BANCOVI).
• Banco de los Trabajadores Salvadoreños, S.C. de R.L. de C.V. – (BTS).
• Banco Izalqueño de los Trabajadores, Sociedad Cooperativa de R.L. de C.V.
• Multi Inversiones Banco Cooperativo de los Trabajadores, S.C. de R.L. de C.V. (Mi Banco).
• Primer Banco de los Trabajadores, Sociedad Cooperativa de R.L. de C.V.







Organización del Instituto de Garantía de Depósitos

Autoridades
La administración del IGD es presidida por el Consejo Directivo y por el Comité de Administración. El Consejo Directivo se 
integra con dos directores nombrados por el Consejo Directivo del BCR, quienes desempeñan los cargos de presidente y 
vicepresidente; y dos directores nombrados por los presidentes de los Bancos Miembros regulados por la Ley de Bancos, para 
un período de 4 años, pudiendo ser reelectos en el cargo.

El Comité de Administración se integra por el mismo presidente y vicepresidente del Instituto, nombrados por el Consejo 
Directivo del BCR y dos miembros titulares nombrados por los presidentes de los Bancos Cooperativos Miembros, regulados 
por la Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, para un período de 4 años en el cargo, no pudiendo ser 
reelectos. Cada director, con excepción del presidente tiene su respectivo suplente, el cual es electo de la misma forma que el 
propietario, esto aplica tanto para el Consejo Directivo como para el Comité de Administración.

Tabla 1: Directores que conforman el Consejo Directivo y Comité Administrador del IGD

Consejo Directivo
Comunes para ambos órganos 

de Dirección
Comité de Administración1 

Licenciado Francis Eduardo Girón 2    
Director propietario 

del 01/11/2021 al 31/10/2025

Licenciado Miguel Humberto 
Ramírez Monterrosa 
Director presidente 

del 01/11/2019 al 31/10/2023

Licenciada Carla Eugenia 
Hernández de Menjívar 

Miembro propietario 
del 04/03/2021 al 03/03/2025

Ingeniero José Gilberto 
Ascencio Lemus

Director propietario
del 01/11/2019 al 31/10/2023

Licenciada Laura Patricia 
Ayala de Flores

Directora vicepresidente 
del 01/11/2017 al 31/10/2021 

y del 01/11/2021 al 31/10/2025

Ingeniera Cecilia Navarro 
de Zepeda

Miembro propietario 
del 04/03/2021 al 03/03/2025

Ingeniero José Raúl 
Cienfuegos Morales3 

Director suplente 
del 01/11/2021 al 31/10/2025

Licenciada Vanessa 
Beatriz Sorto 

Directora vicepresidente 
suplente 

del 20/07/2021 al 19/07/2025

Licenciado Ricardo Armando 
Villalobos Valle 

Miembro suplente 
del 04/03/2021 al 03/03/2025

Licenciada Nelly del Carmen 
Avendaño de Massín
Directora suplente 

del 01/11/2019 al 31/10/2023

Licenciada Martha Carolina 
Castro de Aguilar 
Miembro suplente 

del 04/03/2021 al 03/03/2025

1 Hasta el 6 de febrero de 2021, el Comité de Administración estuvo conformado por los miembros propietarios Lic. Francisco Evelio 
Cornejo, Lic. Jorge Adalberto Aldana y como miembro suplente la Lic. Esmeralda Sbetlana Marroquín. El puesto del otro miembro suplente 
se encontraba sin designación en ese período.
2 Hasta el 31 de octubre de este año, el Ing. José Raúl Cienfuegos Morales desempeñó el cargo de Director propietario del Consejo 
Directivo. 
3 Hasta el 31 de octubre de este año, la Lic. Carmen Elena Meléndez desempeñó el cargo de Directora suplente del Consejo Directivo.



Organigrama institucional al 31 de de diciembre de 2021

Esquema 1: Estructura Organizativa IGD
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Nombre Unidad Cargo

Miguel Humberto Ramírez Presidencia Presidente ejecutivo

Tamara Acevedo de Romero Presidencia Asistente de la presidencia

Edith Yanira Flores Auditoría Interna Jefe de Unidad

Diana María Marroquín Legal Jefe de Unidad

Hazel Elizabeth Navarro Legal Analista Jurídico

Juan Carlos Liévano Tecnología de la Información Jefe de Unidad

José Henríquez Ascencio Tecnología de la Información Técnico de Informática

Lyann María Sánchez Segovia Resolución Bancaria y Pago de Garantía Jefe de Unidad

Eunice Elías Rosales Resolución Bancaria y Pago de Garantía
Analista de Resolución Bancaria 

y Pago de Garantía

Laura Daniela Umaña Divulgación y Educación Financiera Jefe de Unidad

Nelson Alexander Figueroa Divulgación y Educación Financiera
Analista de Divulgación 

y Comunicaciones

Eloísa María Mejía Unidad Administración y Finanzas Colaborador Administrativo Financiero

Juan José Hernández Unidad Administración y Finanzas Jefe de Contabilidad y Planificación

Sonia Evelyn Ramírez Oficialía de Cumplimiento Oficial de Cumplimiento

Unidades y personal

Al 31 de diciembre de 2021, el personal IGD estaba integrado por catorce empleados a tiempo completo, tal como se detalla 
en la siguiente tabla:

Tabla 2: Detalle de personal que integra el equipo de trabajo del IGD



Descripción de las unidades

A. Presidencia (PR) y (AP)
Integrada por el presidente y la asistente de la presidencia del Instituto, es la máxima autoridad administrativa y su función 
principal es coordinar la ejecución de acuerdos e instrucciones y lineamientos de trabajo que provengan de los Órganos 
de Dirección. Bajo su responsabilidad están todas las unidades del IGD y realiza funciones administrativas y financieras en 
coordinación con otras unidades del Instituto.

B. Auditoría Interna (AI)
Unidad asesora independiente y especializada cuya función es contribuir a la transparencia y confiabilidad de las operaciones, 
a través de la verificación y evaluación del Sistema de Control Interno por medio de propuestas para el manejo adecuado de 
los riesgos, que permitan la protección adecuada de los recursos del Instituto.

C. Unidad Legal (UL)
Su objetivo es brindar oportuna asesoría a los Órganos de Dirección, a la presidencia y demás unidades del IGD, sobre aspectos 
legales, vinculados a la ejecución de las operaciones financieras, mercantiles, civiles y administrativas, para garantizar que 
las decisiones adoptadas por el Instituto sean jurídicamente sostenibles y defendibles, de acuerdo con las normas jurídicas 
aplicables.

D. Unidad de Tecnología de Información (TI)
Su función es gestionar los recursos tecnológicos, contribuir a su optimización, apoyar con los desarrollos de sistemas 
institucionales, mejoras en redes e infraestructura tecnológica, brindar soporte técnico a las diferentes unidades de la Institución, 
ejecución de presupuesto de inversión y ver temas de innovación tecnológica y de procesos. Esta unidad es responsable de 
mantener una adecuada plataforma tecnológica que permita la continuidad de las operaciones del Instituto en situación de 
normalidad, así como las operaciones iniciales en una participación de este en el cierre de una Institución Miembro.

E. Unidad de Resolución Bancaria y Pago de Garantía (URG)
Su función principal es la preparación del Instituto para su participación en un proceso de reestructuración o de pago de 
garantía, cuando así lo decidan los Órganos de Dirección respectivos y previa resolución de la SSF de cerrar una Institución 
Miembro.

Otras funciones importantes son la revisión y propuesta de reformas legales, seguimiento y apoyo al cumplimiento normativo 
de las Instituciones Miembros, coordinación interinstitucional y contraparte en asistencias técnicas.

F. Unidad de Divulgación y Educación Financiera (UDE)
Su función principal es la promoción de la divulgación de la garantía de depósitos ofrecida por el IGD, a través de diferentes 
medios; asimismo, es responsable del diseño y seguimiento de la estrategia de divulgación y educación financiera, así como de 
las actividades de comunicación tanto externa como interna y la coordinación de las relaciones públicas con otras instituciones 
gubernamentales, empresas privadas y grupos de interés.

G. Unidad de Administración y Finanzas (JCP Y CAF)
Esta unidad está integrada por dos posiciones: el jefe de Contabilidad y Planificación y el Colaborador Administrativo Financiero. 
El objetivo de esta unidad es brindar servicios financieros, contables, administrativos, de planificación y otros relacionados, con 
el objeto de apoyar el logro de la misión institucional.

H. Oficialía de Cumplimiento (OC)
Esta unidad depende de los Órganos de Dirección, su función es contribuir a mitigar el riesgo de que el Instituto de Garantía de 
Depósitos sea utilizado para llevar a cabo actividades vinculadas al Lavado de Dinero y Activos y Financiamiento al Terrorismo 
(LDA/FT), apoya el cumplimiento sistemático y oportuno de leyes y normativa interna aplicable.



I. Unidad de Información y Respuesta (UIR)
Su objetivo es recibir y dar trámite a las peticiones de información que reciba el IGD en el marco de la Ley de Acceso a la 
Información Pública (LAIP). La función de Oficial de Información y Respuesta es desempeñada por la jefe de la Unidad de 
Divulgación y Educación Financiera de manera Ad-honorem.

J. Unidad de Gestión Documental y Archivo Institucional (UGDA)
Su propósito es apoyar la ejecución del Sistema Institucional de Gestión Documental y Archivos (SIGDA) y promover el 
cumplimiento adecuado de la normativa relativa a la gestión documental y archivos al interior del Instituto. La función del 
responsable de esta unidad es desempeñada de manera Ad-honorem por la jefe de la Unidad Legal.
 
Como apoyo al funcionamiento de esta unidad se han conformado el Comité de Identificación Documental Institucional (CIDI) 
y el Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos (CISED), en el que participan otras unidades del Instituto.

Comités

A. Comité de Auditoría
Conformado por el presidente del Instituto, un representante del Consejo Directivo, un representante del Comité de 
Administración y la Auditora Interna. Tiene como finalidad ayudar a los Órganos de Dirección a supervisar: la confiabilidad 
de los estados financieros del Instituto, dar seguimiento a las observaciones emanadas de las entidades encargadas de la 
supervisión; verificar la independencia, calificaciones y desempeño de los auditores externos, y el desempeño de la actividad 
de auditoría interna; así como colaborar con el diseño y aplicación del control interno y la gestión del riesgo al interior del IGD.

B. Comité de Riesgo
Se creó en cumplimiento a lo establecido en el Instructivo de Gestión de Riesgo E02-INS05 y al Artículo 35 literal d) de la Ley 
de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, por ser entidad fiscalizada por la SSF y Norma NPB4-47, la cual es aplicable 
al IGD como entidad integrante del sistema financiero, teniendo por objeto servir de apoyo a los Órganos de Dirección en la 
gestión de riesgo del Instituto. Está constituido por la presidencia del IGD, un miembro del Consejo Directivo, un miembro del 
Comité de Administración, un funcionario de Alta Gerencia y el responsable de coordinar el seguimiento al riesgo dentro del 
Instituto.



C. Comité de Prevención de Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo
Conformado por un representante del Consejo Directivo, un representante del Comité de Administración, el presidente del 
Instituto, la Oficial de Cumplimiento y la jefe de la Unidad Legal quien participa con voz, pero sin voto. Es el organismo 
encargado de velar por el cumplimiento de las disposiciones aplicables al Instituto en materia de prevención de LDA/FT.

D. Comités Administrativos
Este tipo de comités son requeridos por disposiciones de alguna ley, los cuales, si bien no están relacionados directamente 
con el negocio del IGD, le aplica su implementación por ser una institución gubernamental o en cumplimiento de algunos de 
los criterios establecidos para crearlos. Estos comités han sido incorporados en el organigrama y se integrarán con el mismo 
personal del Instituto, el relacionado a la Unidad de Género y Unidad Ambiental, las cuales están en formación.

E. Comisión de Ética
La Comisión de Ética está conformada por un comisionado propietario y un suplente, quienes son nombrados por el Tribunal 
de Ética Gubernamental.

F. Comité de Salud y Seguridad Ocupacional
En cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, por el número 
de empleados que lo integran, el IGD no está obligado a contar con un comité; no obstante, se coordinan esfuerzos 
interinstitucionales con el Banco Centreal de Reserva (BCR)  y Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero (FOSAFFI), 
para gestionar todos los aspectos relativos a evacuación, primeros auxilios e incendios, así como también capacitaciones sobre 
el manejo de equipo contra incendios, prevención y atención de lesiones y otras relacionadas.

G. Comité de Género
Su objetivo es apoyar la implementación de la Política Nacional para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
Este comité es el responsable de proponer, elaborar y gestionar la aprobación de los mecanismos: diagnóstico de género, 
política de igualdad y vida libre de violencia, su plan de acción, presupuesto, protocolos, planes de comunicaciones u otros; 
normativa, lineamientos e instrumentos institucionales para transversalizar el principio de igualdad, no discriminación y vida 
libre de violencia.

H. Comité Ambiental Institucional
Con el propósito de dar cumplimiento a la Ley del Medio Ambiente y su Reglamento, se ha integrado en el organigrama y se 
ha nombrado a un responsable para su gestión.





Perspectivas estratégicas IGD

El Plan Estratégico 2019-2023 del IGD está conformado por cuatro perspectivas, alrededor de las cuales se busca el cumplimiento 
de la misión y la visión institucional. Los logros asociados a cada perspectiva se detallan a continuación:

Prácticas apropiadas de gestión
Se define así: “Fortalecer la capacidad del IGD para gestionar efectivamente los recursos disponibles mediante la implementación 
y adecuación de las mejores prácticas de gestión existentes, proveer al personal de los conocimientos y competencias 
necesarias en un ambiente laboral con estándares éticos, equilibrados y sanos; y con una cultura de servicio al cliente que 
potencie el logro de la misión institucional dentro del marco regulatorio vigente”.

Para dar cumplimiento a lo anterior, se desarrollaron diferentes actividades durante el ejercicio del 2021:



Dirección Estratégica

Reuniones de Órganos de Dirección
El Consejo Directivo (CD) y Comité de Administración (CA), realizó reuniones trimestrales, para conocer y discutir diferentes 
temas, tomando los acuerdos necesarios para el adecuado funcionamiento del Instituto.

Durante el período 2021, el IGD no ha tenido que participar en ningún proceso de Resolución Bancaria, por lo que entre 
los principales puntos analizados por ambos Órganos de Dirección podemos mencionar: planeamiento y seguimiento a la 
ejecución del plan estratégico, seguimiento financiero y presupuestario; cumplimiento regulatorio; aprobación de primas, 
seguimiento al riesgo de las Instituciones Miembros y aprobación de instrumentos normativos.

Durante el año 2021, los Órganos de Dirección dedicaron algunas sesiones para el conocimiento de puntos estratégicos y 
administrativos. El Consejo Directivo y Comité de Administración desarrolló siete sesiones a lo largo del año.



Talento Humano

Contrataciones de personal
Durante el año se realizaron dos procesos de selección de personal, con la finalidad de cubrir las plazas que fueron aprobadas 
en el último semestre del año 2021. Se contrató la plaza de Técnico de Informática y de Analista Jurídico, los cuales fortalecerán 
las unidades de Tecnología de Información y Legal, respectivamente.

Plan de Capacitaciones
En el año 2021 la oferta de capacitaciones se vio limitada por la pandemia de COVID-19, al igual que el año anterior. No obstante, 
se recibieron un total de 42 capacitaciones, representando 364 horas de formación, de las cuales únicamente dos talleres 
fueron presenciales y el resto se tomaron en modalidad virtual. Dentro de las capacitaciones virtuales destacan las recibidas por 
el International Association of Deposit Insurers (IADI), las cuales son especialmente preparadas para aseguradores de depósitos, 
así como las impartidas por la Asociación de Supervisores Bancarios de Las Américas (ASBA)  y en particular el curso impartido 
por el Toronto Centre “Preparación de crisis y opciones de Resolución”, el cual es de mucha utilidad para desarrollar al personal 
del Instituto en el caso fuere requerida su participación para apoyar en un proceso de resolución bancaria o pago de garantía.

El detalle de las capacitaciones recibidas durante el 2021 se presenta a continuación:

Tabla 3: Detalle de capacitaciones recibidas en 2021

Nombre de capacitación
Horas 

recibidas
Proveedor Unidades participantes Categoría

El rol del asegurador de depósitos para prepararse 
en una quiebra de banco en una crisis

6 IADI URG, TI, AI, PR 

Resolución bancaria/pago 
de garantía 

Resoluciones de bancos en problemas durante el 
COVID-19. La experiencia del FDIC

4 ASBA IGD

Preparación de crisis y opciones de Resolución 25 Toronto Centre UDE, URG

La evolución de la red de seguridad financiera 
(RSF): desarrollando una efectiva RSF para 

enfrentar riesgos emergentes
4 FSI-IADI TI, URG

Conferencia anual de IADI ARC 8 IADI URG, TI

Conferencia Bienal de Investigación de IADI 9 IADI URG, AI, PR

Coordinación y cooperación entre los 
aseguradores de depósitos y otros actores de la 
red de seguridad financiera en tiempos normales 

y en crisis

2.5 IADI TI, URG

Principios Básicos y su Importancia 
para los Seguros de Depósitos

1 IGD IGD

Diplomado de Educación Continua 
para Contadores y Auditores

20
Red de 

Contadores de El 
Salvador

AI

Auditoría

Webinar Gratuito: El fraude en la nueva normalidad 1
Capacita 

e-Learning
AI



Nombre de capacitación
Horas 

recibidas
Proveedor Unidades participantes Categoría

Formación para formadores 16
Consultor: René 

Alvarado
UDE, UAF, URG, AI, OC

Divulgación/
comunicaciones

Charla sobre inclusión financiera 
desde la perspectiva de género

1.5
Fundación 
Sparkassen

UDE. TI

Comunicación clara, transparente y empática 
en tiempos de incertidumbre

1 INCAE UDE

Capacitación del plan de Ética Gubernamental 1

Comisión 
de Ética 

Gubernamental 
IGD

IGD

ÉticaCine Fórum Ética- Película “El Fraude” (Arbitage) 1
Comisión 
de Ética 

Institucional
IGD

Ética en la Administración Pública 1.5
Tribunal de Ética 
Gubernamental

IGD

Webinar: “Perspectiva regional sobre ética 
e integridad en la función pública”

1.5
Tribunal de Ética 
Gubernamental

AI

Taller de comunicación 4
Consultor: René 

Alvarado
IGD

Gestión administrativa
Taller de trabajo en equipo 8

Vilma de 
Alvarado

IGD

Cartas de Derechos de Consumidores 
y Usuarios del Servicio

16
Defensoría del 
Consumidor

UDE, UAF, AI

Planificación, Dirección y Gestión de Proyectos 16 UCA URG

Capacitación Archivos de Gestión 1 IGD IGD
Gestión documental

Capacitación implementación SIGDA 1 IGD IGD

Adoptando un Mindset Digital y Learning by Doing 16 BID-Laboratoria URG

Innovación

Bitcoin, implicaciones de su implementación 
en El Salvador

2 Grant Thornton UDE

Ciencia de datos 38
Secretaría de 
innovación

URG

Curso Especializado de formación EMII 30
Secretaría de 
innovación

UDE, TI, UAF

El futuro del dinero, monedas electrónicas y sus 
implicaciones económicas y prácticas

2 INCAE UDE

Generalidades del Bitcoin 1 Platzi UDE

Talleres para la construcción del PEMII 12
Secretaría de 
innovación

TI, UDE, UAF



Nombre de capacitación
Horas 

recibidas
Proveedor Unidades participantes Categoría

Agendas y planes de mejora regulatoria 2022 3 OMR UDE, UAF, TI, UL

Leyes y normativaLey de Mejora Regulatoria 2 OMR UDE, UAF, TI, UL

Programa de formación en regulación financiera 10 BCR URG, UL

Capacitación anual en materia de PLDAFT 2 IGD IGD
Prevención de lavado de 

dinero y financiamiento al 
terrorismo

Seminario virtual sobre “Enfoque Basado en 
Riesgos para Prevención del Lavado de Activos”

9
CUMPLIMIENTO 
Y RIESGO S. DE 

R.L. DE C.V.
OC, UAF, AI

Gerencia de riesgos financieros 32 UCA URG, UAF

Riesgos
Macroeconomía aplicada a negocios 

en entornos de riesgo
20

Estudios 
monetarios y 

bancarios
URG

Matrices de transición 4 Qualis URG

Actualización de leyes laborales 16
INSAFORP/R Y G 

Consulting
UAF Talento Humano

Amazon Web Services AWS DigiGov 10 Amazon TI Tecnología de Información

Portal de preguntas frecuentes 
para oficiales de información

1.5 IAIP UDE
Transparencia y acceso a 

información públicaTaller “Obligaciones de transparencia: 
componente acceso a la información”

3.5 IAIP UDE



Desarrollo de actividades de ética
Con el apoyo de UDE a lo largo del año se desarrolló una campaña de divulgación mediante correo electrónico sobre diversos 
aspectos de la ley de ética, además se llevó a cabo un cine foro que tenía por objetivo reforzar el conocimiento del personal 
sobre los valores institucionales y la identificación de conductas antiéticas y además una capacitación sobre la confianza e 
integridad.

Durante el año 2021 no se recibieron denuncias contra la ética para ningún miembro del personal del Instituto.

Plan de Clima Organizacional
Durante este año se reañizaron dos talleres enmarcados en el plan de clima organizacional con todo el personal del IGD, 
teniendo como objetivos la mejora del bienestar físico y mental de los empleados. El primero se denominó “Herramientas 
para una comunicación clara y oportuna” y fue desarrollado en mayo.  El segundo taller se impartió en diciembre bajo el 
tema “Gestionando el cambio con Trabajo en Equipo”. Estos talleres se realizaron de manera presencial y se diseñaron con 
el propósito de fortalecer aspectos que salieron con menores puntuaciones en los resultados de clima del año que precede.

En el mes de octubre se realizó la encuesta anual de clima organizacional, en la cual también fueron incluidas preguntas 
adicionales al clima laboral en tiempos de pandemia producto del COVID-19. En la encuesta se obtuvo una evaluación promedio 
de 8.47, lo cual representa un aumento en la nota respecto a los dos años anteriores, identificando entre las fortalezas de la 
institución, la alineación del personal con la filosofía institucional, el sentido de pertenencia e identidad de los funcionarios y 
empleados del instituto, equilibrio entre tiempo laboral y personal, siendo estos algunos aspectos que brindan empoderamiento 
al personal y les motiva a contribuir al logro de objetivos institucionales.   La encuesta reflejó que la reacción por parte de la 
administración del IGD ante la pandemia se desarrolló de manera adecuada gracias a las acciones tomadas, herramientas y 
recursos provistos para el desarrollo de las funciones, lo cual garantizó la continuidad de los diferentes procesos.

Además de los talleres y encuestas, como parte del salario emocional, se organizaron actividades de integración con el personal, 
así como el reconocimiento de logros y felicitaciones en fechas especiales.

Gestión de Riesgo de Personal
El Instituto es parte del Comité Interinstitucional de Salud y Seguridad Ocupacional que está integrado por BCR y FOSAFFI; este 
comité es el responsable de realizar actividades de prevención para eventos de riesgo que afecten al personal que labora o visita 
el edificio centro. Durante el año 2021 se realizaron reuniones de planificación de simulacros de evacuación, a consecuencia 
de temblores ocurridos durante la jornada laboral se tuvo que evacuar el edificio en diferentes ocasiones. Durante el año 
se mantuvieron las condiciones de bioseguridad por pandemia, no se registraron accidentes de trabajo, ni enfermedades 
profesionales, pero si incapacidades de seis empleados por diversas causas de enfermedad; de las cuales tres de ellos fueron 
de empleados afectados por COVID-19. El 100% del personal ha completado al menos las dos dosis de vacunación y continúan 
vigentes las medidas de bioseguridad para salvaguardar la salud de los empleados del IGD.



Gestión Financiera y Aprovisionamiento

Seguimiento a la Inversión del Fondo de Garantía del IGD
Durante el año se dio seguimiento a la tasa de rendimiento del Fondo de Garantía administrado por el Banco Central de Reserva 
mediante la consulta periódica al Índice Bank of América Merrill Lynch (G0B1), el cual es utilizado para calcular los rendimientos 
de dicho fondo. Mediante este seguimiento se verifica la exactitud de los rendimientos percibidos.

Prudente ejecución presupuestaria
Los presupuestos de Ingresos, de Funcionamiento y de Inversión, son aprobados por los Órganos de Dirección en el último 
trimestre del año y en sus reuniones trimestrales se da seguimiento a su ejecución.
Durante el ejercicio 2021, la ejecución del presupuesto se realizó dentro de los parámetros establecidos en el plan anual y de 
acuerdo con lo aprobado; el presupuesto consolidado de ingresos fue ejecutado en 99.7%, el presupuesto de funcionamiento 
en 91.0% y el presupuesto de inversión se ejecutó en un 24.6⁴%.

Cumplimiento con la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública
Durante el año se realizaron diferentes procesos de compra necesarios para la operatividad del IGD, 83 procesos se gestionaron 
por libre gestión, los cuales cumplieron con la regulación establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP), que entre otras obligaciones exige la publicación en Compras El Salvador (COMPRASAL) de 
los procesos de adquisiciones.

La ley, además, establece que las Instituciones del Estado están obligadas a adquirir un 12% del total de sus compras al sector 
de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas; en el Instituto, las compras realizadas a este sector alcanzaron aproximadamente 
el 72%.

Gestión de Tecnología y sistemas de información

Medidas tecnológicas implementadas para la continuidad de las operaciones del IGD durante la 
pandemia
La Unidad de Tecnología de Información continuó dando el apoyo necesario para que todas las unidades del IGD pudieran 
desempeñar con normalidad las actividades en teletrabajo, con el objetivo de garantizar la continuidad de la operatividad del 
Instituto. 

La Unidad de Tecnología de Información impulsó mecanismos para hacer más eficiente el trabajo de forma remota.

4 El presupuesto de inversión incluía dos proyectos que no pudieron ser ejecutados en este año, los cuales representaban el 67.4% de dicho 
presupuesto. El detalle se encuentra en la sección de Ejecución Presupuestaria Consolidada.



Plan de compras e inversiones tecnológicas en el IGD
Se logró ejecutar en un 100% todos los procesos de compra de tecnología para el año 2021. Esto incluye las renovaciones de 
licencias necesarias para las operaciones del Instituto.

Proyecto de red interinstitucional
Desde hace varios años, el IGD cuenta con una red interinstitucional que se encontraba en las instalaciones de la SSF ubicadas 
en la 7°. Av. Norte y 1° Calle Poniente, colindante con el edificio centro de BCR donde se ubica la oficina del Instituto, dicha 
red conectaba a las tres instituciones en mención. Debido al traslado definitivo de las oficinas de la SSF a una nueva ubicación 
física y de forma de seguir teniendo acceso a los servicios que consulta el IGD, se requirió realizar un proyecto para continuar 
con la comunicación con BCR y SSF. Esto requirió la adquisición y configuración de un enlace de datos dedicado con SSF y la 
adquisición, adecuación y configuración de una fibra óptica con BCR.

Actualización Normativa Estratégica 
y de Apoyo Normativa Institucional

1. Instructivo de Prevención de Lavado de Dinero y de Activos, y Financiamiento al Terrorismo- Modificación del 
procedimiento PLDAFT.

2. Instructivo de Comunicación Institucional.

3. Instructivo para el Pago de la Garantía de Depósitos para Instituciones Miembros – Incorporación de Procedimiento de 
Prevenciones de Pagos e Inconsistencias.

4. Norma Técnica de Divulgación de la Garantía en las Instituciones Miembros.

5. Instructivo de Gestión Financiera Institucional, en el cual se incorporó el Procedimiento de Gestión Financiera de 
Procesos de Pago de Garantía.

6. Instructivo de Gestión de Recursos Humanos.

7. Instructivo para la Gestión de Instrumentos Normativos Institucionales, en el cual se incorporó el Procedimiento de 
Gestión por Procesos Institucional y sus respectivos anexos.

8. Instructivo de Auditoría Interna.

9. Instructivo de Organización y Descripción de Puestos.

10. Instructivo de Financiamiento para el IGD.



Gestión de Archivo Institucional

Durante el año 2021 se llevaron a cabo varias actividades orientadas a la ejecución del Sistema de Gestión Documental y Archivos 
del Instituto, entre las que destacan: continuar con el saneamiento de los expedientes que conforman el archivo central/
histórico de la Institución, capacitaciones sobre la gestión documental y archivos a todo el personal y sesiones del Comité de 
Identificación Documental Institucional; estas acciones se realizaron con el objeto de llevar a cabo una revisión exhaustiva 
que permitió actualizar correctamente el cuadro de clasificación documental del IGD, así como apoyar en la actualización 
de información en el Portal de Transparencia de la Institución. Adicionalmente se dio inicio al proyecto de organización y 
clasificación de la Biblioteca del IGD y al levantamiento de índice y verificación de resoluciones de presidencia desde el año 
1,999 a la fecha.
 

Oportuna e independiente auditoría y contraloría

Comité de Auditoría
Durante el año 2021, el Comité de Auditoría (COA) sesionó de acuerdo con la calendarización presentada de forma previa a la 
celebración de las sesiones de los Órganos de Dirección, en los meses de enero, febrero, abril, julio y octubre de 2021. En dichas 
sesiones el COA conoció y revisó los informes sobre la gestión financiera y presupuestaria del Instituto y tuvo conocimiento 
de los informes de las auditorías interna, externa y de los entes reguladores y fiscalizadores como la Superintendencia del 
Sistema Financiero (SSF) y la Corte de Cuentas de la República (CCR); además, se dio seguimiento a las observaciones y 
recomendaciones de  dichas instituciones.

Auditoría Interna
Durante el año 2021 la Auditoría Interna desarrolló su plan de trabajo y presentó a los Órganos de Dirección los informes 
correspondientes, los cuales están limpios de observaciones relevantes.

Asimismo, durante el año informado, como parte de las actividades que realiza la unidad de auditoría interna se emitieron diez 
memorándums de revisión de aspectos de control interno por las verificaciones de normativa interna que se desarrollaron 
durante el año 2021; de estos, seis instrumentos son totalmente nuevos y el resto corresponde a modificación de instrumentos 
normativos ya existentes.

Auditoría Externa
El informe de auditoría financiera externa presentado por la firma auditora Murcia & Murcia, S.A. de C.V., por el período que 
forma parte de esta memoria, contiene una opinión limpia sobre los estados financieros, el control interno, y el cumplimiento 
de leyes y regulaciones aplicables; siendo el resultado de sus pruebas de cumplimiento que el Instituto ha cumplido con las 
leyes y regulaciones aplicables durante el ejercicio examinado. Además, expresaron que, en lo relacionado al cumplimiento 
a la Ley contra el Lavado de Dinero y Activos, el IGD ha cumplido en todos los aspectos importantes del marco que regula la 
prevención del lavado de dinero y de activos que le aplican.

Durante el año 2021, la CCR finalizó la auditoría de los estados financieros correspondientes al ejercicio 2016 e inició la revisión 
del ejercicio 2017, concluyendo con la remisión de los informes los cuales para ambos ejercicios obtuvieron una opinión no 
modificada; los exámenes no determinaron condiciones reportables a los aspectos financieros, los resultados de las pruebas 
no revelaron condiciones reportables de control interno.

Por su parte la SSF, realizó una auditoría en el mes de octubre, para evaluar el plan de solución de las observaciones comunicadas 
en visitas anteriores, conforme a los planes de solución presentados, habiendo el Instituto subsanado las observaciones en su 
totalidad.



Oficialía de Cumplimiento
Durante el año 2021, la Oficialía de Cumplimiento ejecutó el plan de trabajo, presentando informes trimestrales a los Órganos de 
Dirección. Además, se impartió capacitación en materia de Prevención de LDAFT a los miembros de los Órganos de Dirección, 
al personal del Instituto, colaboradores, así como al personal de nuevo ingreso, de acuerdo con el plan de capacitaciones 
aprobado para el año 2021.

Comité de Riesgo
El Comité de Riesgo durante el año 2021 completó su plan de trabajo el cual a manera de resumen contenía puntos relacionados 
con: capacitación al personal sobre la implementación del modelo de gestión de riesgo aprobado en el instructivo vigente, 
el Instructivo de Continuidad de Negocios y la forma en que se debe desarrollar el análisis de impacto en el negocio. En 
coordinación con la Unidad de Divulgación y Educación Financiera se desarrollaron mensajes internos de sensibilización sobre 
riesgo; asimismo, se realizó el análisis de impacto en el negocio, y fruto de dicho análisis se determinó que no era necesario 
crear planes de contingencia adicionales, se dio seguimiento al riesgo institucional y de acuerdo con la norma vigente, durante 
el año no hubo incidentes que reportar. Como parte de este análisis se incluyó un reporte sobre la situación del impacto en el 
Sistema Financiero por la pandemia COVID-19, en el último trimestre del año se realizó la actualización del análisis de riesgo 
para integrar los factores de riesgo identificados en el Plan del año 2022; el equipo a cargo asistió a una capacitación externa 
sobre gestión de riesgo financiero. Presidencia, en diciembre de 2021, nombró al equipo de gestión de crisis institucional con 
lo cual el sistema de gestión de riesgos institucional quedó completo.

Seguimiento al riesgo de las Instituciones Miembro y preparación para reestructuración 
y pago de garantía
Esta perspectiva consiste en “Mantener una oportuna y adecuada capacidad de actuación en caso de requerirse la participación 
del Instituto en un proceso de cierre forzoso de una Institución Miembro, realizando actividades de seguimiento al riesgo de 
las instituciones miembros, invirtiendo en sistemas de información y tecnología necesaria para una potencial participación, 
modernizando la normativa interna y proponiendo mejoras a la regulación vigente”.

A continuación, los principales logros de esta perspectiva:

Propuesta de reforma legal al marco de resolución bancaria y seguro de depósitos
A través del Comité de Riesgo Sistémico, se realizaron discusiones sobre la nueva propuesta de ley orientada a fortalecer los 
procesos de Resolución Bancaria y Garantía de Depósitos, esta incluye mejoras sustanciales en relación con el funcionamiento 
del IGD y la administración del fondo de garantía. Esta propuesta fue elaborada junto con el equipo interinstitucional conformado 
por la SSF, BCR e IGD con el apoyo de una asistencia técnica brindada por el Fondo Monetario Internacional, en octubre de 
2021 se remitió al Ministerio de Economía para seguir el correspondiente proceso de iniciativa de Ley. 

Actividades de preparación
En el año 2021, la Unidad de Resolución Bancaria y Pago de Garantía, junto con la Unidad de Tecnología de la Información, 
la Unidad Legal y la Unidad de Administración y Finanzas, iniciaron el proyecto de Banco Pagador con el Banco de Fomento 
Agropecuario.

Los servicios de un banco pagador pueden ser utilizados por el seguro de depósitos para efectuar el pago de garantía, a través 
de los distintos medios que tiene disponible; contar con un convenio como este, permitirá al Instituto realizar el pago expedito 
y pronto para los depositantes.



Elaboración de Instructivo para el Financiamiento del IGD
En este mismo período, la Unidad de Resolución Bancaria y Pago de Garantía en conjunto con la Unidad Legal, llevó a cabo 
una consultoría para elaborar un estudio sobre el análisis jurídico y técnico de posibles fuentes de financiamiento con las que 
cuenta el Instituto. El estudio desarrolló distintos escenarios con los que el IGD se puede encontrar y evaluó cuáles fuentes de 
financiamiento serían factibles utilizar, tanto jurídica como técnicamente.

Posteriormente, dicho estudio sirvió de insumo para la actualización del Instructivo para el Financiamiento del IGD, el cual 
define los lineamientos para que el Instituto pueda obtener apoyo financiero en un proceso de reestructuración o pago de 
garantía, en caso se requiera. El instructivo permitirá al IGD estar más preparado ante una eventual participación cuando el 
fondo no sea suficiente para cumplir con su mandato.

Seguimiento a las instituciones miembros
Con el objeto de evaluar el riesgo de potenciales participaciones del IGD en un proceso de resolución bancaria, el Instituto 
realiza de forma periódica el seguimiento a los principales indicadores financieros de sus Instituciones Miembros, así como a 
la situación económica del país.

Producto de este seguimiento, se elaboraron ocho informes trimestrales de seguimiento al desempeño y evaluación interna 
de riesgo de las Instituciones Miembros, los cuales fueron presentados a los Órganos de Dirección (cuatro en las sesiones del 
Consejo Directivo y cuatro en las sesiones de Comité de Administración).

Se presentó trimestralmente al Consejo Directivo y al Comité de Administración, los memorándums con los cálculos de las 
primas, sirviendo de base para que estos Órganos de Dirección determinaran y aprobaran las primas trimestrales a pagar por 
las Instituciones Miembros.

En el año 2021, se realizaron tres visitas in situ a Instituciones Miembros, estas verificaciones tienen el objetivo de revisar el 
cumplimiento de las normas vigentes relativas a la información de depósitos garantizados y sus titulares; asimismo, permite 
determinar la calidad y tipo de información que sería utilizada por el IGD, en el caso de realizar un pago de la garantía de 
depósitos o brindar el apoyo a una potencial reestructuración. Dichos informes son remitidos a la SSF para su seguimiento.

Como parte de estas labores, se actualiza mensualmente el Centro de Información Financiera (CIF), con los datos del cálculo 
de los depósitos garantizados remitidos por cada una de las Instituciones Miembros, así como otros indicadores relativos a la 
garantía de depósitos.





Relaciones de Cooperación con la RSF, la industria 
y organismos internacionales

Esta perspectiva tiene como objetivo: “Fortalecer los mecanismos de comunicación, intercambio de información y actuación 
con las otras Instituciones de la red de seguridad. Proveer al personal de las Instituciones Miembros de los conocimientos 
necesarios para apoyar la gestión del IGD en caso de una resolución bancaria. Garantizar el acceso oportuno del Instituto a 
mejores prácticas y experiencias Internacionales en su área de actuación que facilite el cumplimiento de su misión”.

Los principales logros de esta perspectiva se detallan a continuación:

Participación en el Comité de Riesgo Sistémico y el Comité Técnico de Enlace
La jefe de Unidad de Resolución Bancaria y Pago de Garantía participó durante el 2021 en las reuniones de Comité Técnico de 
Enlace (CTE), el cual reporta y apoya al Comité de Riesgo Sistémico (CRS). El CRS tiene por objetivo velar por la estabilidad del 
sistema financiero, al monitorear la evolución de los riesgos en éste y coordinar la atención de eventos de crisis financieras que 
pudieran presentarse. En el CRS participan los titulares del BCR, SSF, IGD, así como el Ministro de Hacienda. Entre las principales 
actividades interinstitucionales desarrolladas en estos comités, se encuentra la continuación de la discusión de una nueva 
propuesta de ley orientada a fortalecer los procesos de resolución bancaria y garantía de depósitos.

Actividades preparatorias a nivel interinstitucional
A través del CRS y el CTE se han realizado actividades preventivas para fortalecer la capacidad de la red de seguridad financiera 
ante una eventual crisis en el sistema financiero; dentro de estas actividades se encuentran: la aprobación de la estrategia de 
prevención y manejo de crisis financieras, la aprobación de la estrategia de comunicación en crisis y un ejercicio de simulación 
del funcionamiento del sistema financiero.

Las estrategias y simulaciones realizadas contribuyen a que las entidades de la red de seguridad financiera estén mejor 
coordinadas al momento de una crisis identifiquen oportunidades de mejora en sus procesos, lo cual contribuye a mantener 
la estabilidad del sistema financiero en el país.

Participación en las reuniones anuales de la IADI y en sus comités técnicos
Las reuniones de la IADI y sus comités técnicos tuvieron que modificarse a modalidades virtuales debido al impacto de la 
pandemia del COVID-19 y a las restricciones para realizar viajes, impuestas por diversos países.

La reunión anual de miembros de la IADI se realizó vía correspondencia, la cual tenía como principal finalidad la elección por 
los representantes designados de cada país del Tesorero de la IADI, así como las posiciones del Comité Ejecutivo vacantes. El 
IGD participó en la votación, en la cual se permitió a los involucrados enviar su selección de candidatos entre los días 22 de 
octubre y el 5 de noviembre de 2021.

Posteriormente, el presidente del IGD participó en la reunión virtual del Comité Regional de América Latina de la IADI (CRAL) 
realizada el 23 de noviembre vía Webex, en el cual se eligió al presidente y vicepresidente del CRAL, para un periodo de 3 años. 
Asimismo, se presentó un informe de gestión del periodo terminado.

El 2 de diciembre de 2021, el presidente del IGD y la jefe de Resolución Bancaria y Pago de Garantía, participaron en la reunión 
anual extraordinaria de la IADI, en la cual se presentó el plan estratégico de la IADI para el periodo 2022-2026. La reunión fue 
virtual vía Webex, y se brindó la actualización sobre el proceso de reclutamiento del secretario general.

Por otra parte, como miembros de la IADI, el IGD contribuye con la participación en encuestas sobre temas del seguro de 
depósitos; dichas encuestas son utilizadas para sondear a nivel mundial cómo los seguros de depósitos contribuyen a la 
estabilidad financiera a partir de los distintos mandatos existentes en las diversas jurisdicciones. En el año 2021, el IGD completó 
cinco encuestas a solicitud de la IADI.



Divulgación

Esta perspectiva consiste en “promover la concientización del público sobre el Sistema de Garantía de Depósitos, informando 
sobre sus beneficios y limitaciones, con el objeto de mantener y fortalecer la confianza de los usuarios en este sistema; así 
como transparentar la actuación del Instituto mediante la comunicación periódica de los resultados de sus acciones a las 
partes interesadas”.

Los principales logros de esta perspectiva se describen a continuación: 

Celebración del 22 Aniversario del IGD
La celebración del aniversario número veintidós del Instituto se llevó a cabo el 25 de noviembre de 2021 bajo el título: 
“Principios Básicos y su importancia para los Seguros de Depósitos”. Esta conferencia fue impartida por el Licenciado Miguel 
Ramírez, presidente del Instituto y la Licenciada Lyann Sánchez, jefe de Resolución Bancaria y Pago de Garantía, en la cual se 
abordaron temas relevantes en relación con los Principios Básicos para Sistemas de Seguros de Depósitos Eficaces y el papel 
que desempeñan las instituciones de la Red de Seguridad Financiera en la prevención de crisis. El evento fue desarrollado 
a través de la plataforma Zoom, transmitiéndose de forma cerrada a representantes de la Red de Seguridad Financiera e 
Instituciones Miembros; esta conferencia contó con la asistencia de veintinueve participantes. 

Eventos sobre la norma de divulgación e información de depósitos
El Instituto de Garantía de Depósitos realiza periódicamente actividades de capacitación que buscan preparar a los ejecutivos 
bancarios y demás personal de las Instituciones Miembros. En el año 2021, se desarrollaron jornadas de capacitación virtuales, 
las cuales se detallan:

• Capacitación “Cumplimiento y Validación de las Normas de Información de Depósitos”
En el mes de octubre se llevó a cabo la capacitación “Cumplimiento y Validación de las Normas de Información de Depósitos”, 
cuyo público fue personal que labora en las diferentes Instituciones Miembros, y que desarrollan actividades relacionadas con 
el cumplimiento de las Normas para la Generación de Información de los Depósitos Monetarios y sus Titulares, y las Normas 
Técnicas para Informar los Depósitos Garantizados. El objetivo de la capacitación era clarificar aspectos sobre el cumplimiento 
y validación de dichas normas. La charla fue impartida por la jefe de Resolución Bancaria y Pago de Garantía y el jefe de 
Tecnología de la Información del IGD, y se conversó sobre la utilización e importancia de la información sobre los depósitos y 
sus titulares al momento de un cierre bancario. Se contó con la participación de 164 personas de forma virtual.

• Capacitación “Norma de Divulgación de las Instituciones Miembros del IGD”
Durante el tercer trimestre , el Instituto llevó a cabo una sesión de capacitación de la Norma de Divulgación con el objeto de  
otorgar información a ejecutivos bancarios de las Instituciones Miembros y representantes de la Red de Seguridad Financiera, 
para mantener actualizados sus conocimientos sobre la garantía de depósitos con énfasis en los cambios realizados en dicha 
normativa, aprobados por el Consejo Directivo y Comité de Administración y los cuales entraron en vigencia en el mes de 
septiembre. La capacitación abordó además los resultados de la última encuesta de Conocimiento de la Garantía de Depósitos, 
estudio que realizó el Instituto durante los meses de febrero y marzo de 2021. La jornada se desarrolló el 22 de septiembre, en 
las que fueron capacitadas un total de 169 personas.

Una segunda fecha virtual fue impartida a Banco Atlántida durante el mes de noviembre, contando con la participación de 186 
ejecutivos de dicha entidad.



• Otras jornadas de capacitación
Los días 09 y 10 de junio, a solicitud de la Institución Miembro ABANK, se realizaron dos capacitaciones virtuales, con el título 
“Cumplimiento de la Norma de Divulgación de la Garantía de Depósitos”, el total de asistentes en ambas jornadas fue de 135 
personas y se abordaron temas relacionados a la protección que brinda el IGD a los depositantes, norma de divulgación y el 
cálculo de la garantía de depósitos.

Como apoyo a jornadas de capacitación lideradas por el BCR y la SSF, el IGD apoyó con dos sesiones dirigidas al sector 
estudiantil; estas capacitaciones fueron impartidas por la jefe de la Unidad de Divulgación y Educación Financiera, en las que de 
manera general se habló sobre la importancia del seguro de depósitos en nuestro país, cómo poder identificar a una institución 
miembro y la obligación por parte de las Instituciones Miembros en la difusión de la garantía; se contó con la participación de 
137 personas en los eventos.

Estudio de Conocimiento de la Garantía de Depósitos
Uno de los pilares estratégicos del Instituto es la divulgación del seguro de depósitos a los depositantes y población en general; 
en años anteriores, se realizó un estudio cuantitativo para obtener el nivel de conocimiento que los ahorrantes poseen sobre 
la garantía de depósitos, con el fin de actualizar este dato se desarrolló un nuevo estudio en el primer trimestre, que permitió 
indagar sobre los avances que se han obtenido en materia de divulgación de la garantía. El informe fue basado en 600 encuestas 
realizadas a personas naturales (salvadoreños mayores de edad), considerando un nivel de confianza del 95% y un margen de 
error del 5%; la encuesta tuvo  cobertura nacional, específicamente en el área Metropolitana de San Salvador, Zona Central, 
Zona Paracentral, Zona Occidental y Zona Oriental.

Participación en el Consejo Nacional de Inclusión y Educación Financiera (CNIEF)
El Instituto participa activamente en el Consejo Nacional de Inclusión y Educación Financiera junto al BCR, SSF, BANDESAL, 
CONAMYPE, MINED, entre otras instituciones del sector público; durante el año, se realizaron diferentes reuniones con los 
titulares de las instituciones que forman parte del programa, así como con los respectivos equipos técnicos, habiéndose 
coordinado la organización de diferentes actividades y la elaboración del plan de trabajo interinstitucional, entre éstas destacan:

• Global Money Week 
El Instituto de Garantía de Depósitos organizó el concurso de dibujo en línea: “Dibuja, Ahorra y Aprende”, el cual se desarrolló 
en dos centros escolares ubicados en la zona central del país, en los departamentos de La Libertad y San Salvador: Centro 
Escolar Juan Ramón Jiménez y Centro Educativo Católico de San José Villanueva. El concurso inició dos semanas antes 
de la realización del Global Money Week, la mecánica consistió en que los estudiantes de sexto y séptimo grado de ambas 
escuelas elaboraran un dibujo relacionado al buen uso del dinero y la importancia del ahorro, junto con un video corto donde 
el participante justificara su obra. La fecha límite de entrega de dibujos fue el 19 de marzo. Se recibieron 23 dibujos en total, 
11 provenientes del Centro Educativo de San Salvador y 12 correspondientes al departamento de la Libertad, los cuales fueron 
calificados por dos ejecutivos del IGD para elegir a los tres ganadores por cada centro educativo.

• Desarrollo de aplicación móvil IGD
Dentro del Plan de Inversión y paralelo al Plan CNIEF, como instancia de coordinación de la Estrategia Nacional de Educación 
Financiera y del cual el IGD es miembro activo, se contempló ampliar el alcance de la divulgación de la Garantía de Depósitos 
y la Educación Financiera para los depositantes en El Salvador y población en general, a través del desarrollo de una aplicación 
móvil, la cual permitirá al Instituto crear un nuevo canal que fomente la educación en materia financiera y de la garantía de 
los depósitos. La aplicación contiene de forma inicial, cuatro funcionalidades: módulo de lista de deseos (wishlist), módulo 
recordatorio de pagos, módulo de control de gastos hormiga y módulo calculadora de la garantía de depósitos.  Durante el 
año se desarrolló la fase de diseño e interfaz de la aplicación, y se espera finalizarla en el 2022.



• Participación en Feria Virtual: La nueva realidad financiera
El Instituto participó en una feria digital liderada por la SSF denominada: “La nueva realidad financiera”, en ella participaron 
diferentes instituciones de la Red de Seguridad Financiera, bancos, bancos cooperativos, sociedades de ahorro y crédito, entre 
otros. El espacio tuvo una duración de tres días, del 24 al 26 de noviembre, cuyo objetivo principal fue promover un espacio de 
innovación para el impulso de la educación y la inclusión financiera. La dinámica consistió en participar con un stand virtual, 
que permitía descargar material de la Garantía de Depósitos. El espacio digital fue visitado por 292 usuarios.

• Elaboración y distribución de material informativo y promocional
Una de las formas más efectivas de llevar el mensaje del IGD a los depositantes es a través de los materiales de divulgación que 
se entregan a las Instituciones Miembros, para que a su vez lo distribuyan a sus respectivos clientes; durante el año se realizó 
la entrega total de 252,244 folletos; 1,576 calcomanías y 1,999 calendarios con información básica del IGD.

También se distribuyeron artículos promocionales a ejecutivos bancarios, representantes de las instituciones que conforman 
la Red de Seguridad del Sistema Financiero de El Salvador y el público en general. El total de promocionales entregados es de: 
154 alcancías, 178 lapiceros, 122 bolsas ecológicas, 84 squeezes, 145 cuadernos, 26 memorias USB, 18 lápices y 34 sombrillas.

Publicaciones en prensa, radio y medios electrónicos
Prensa
Se realizaron dos publicaciones en un periódico de circulación nacional, informando a los depositantes y ciudadanía en general 
sobre las Instituciones Miembros del IGD, el monto vigente de la Garantía de Depósitos y la aplicación Calculadora de Garantía 
de Depósitos (CALGI).

Radio
Durante el último trimestre 2021, el Instituto de Garantía de Depósitos mantuvo al aire cápsulas informativas de un minuto 
que abordaban temas en relación con el funcionamiento del IGD, Garantía de Depósitos y Educación Financiera. Asimismo, se 
contrataron cuñas en diferentes espacios radiales, patrocinios de la hora, así como menciones de enlaces noticiosos en vivo. 
Durante el 2021 se incursionó, además, en el patrocinio de programas de educación financiera.

Sitio web y redes sociales
Durante el 2021 se mantuvo actualizado el sitio web del IGD con información relevante  y contenido relacionado con temáticas 
de educación financiera para el blog institucional.

Para las redes sociales de Facebook y Twitter se publicó contenido atractivo e informativo, desarrollando diferentes temas con 
el objeto de informar a la ciudadanía aspectos fundamentales de la garantía de depósitos, funcionamiento del IGD y buenas 
prácticas financieras. Se publicaron 7 artículos en el sitio web y redes sociales; el alcance total de las publicaciones fue de 2,240 
personas.

Al 31 de diciembre, la fanpage del IGD alcanzó 5,444 seguidores, lo que significó un crecimiento de 519 nuevos usuarios al final 
del 2021.

El perfil de Twitter del Instituto alcanzó los 678 seguidores al 31 de diciembre del 2021.



Acceso a la Información Pública
La Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), como una herramienta de participación ciudadana, regula el derecho humano 
fundamental de acceso a la información; en este contexto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Instituto recibió 
tres solicitudes, las cuales fueron atendidas dentro del plazo establecido en la Ley.

Periódicamente se responden encuestas, evaluaciones y cuestionarios; de igual forma, se genera información para otras 
instituciones que realizan monitoreos relacionados al tema de acceso a la información pública.

El Portal de Transparencia es una herramienta donde se publica la información oficiosa que establece el Art. 10 de la LAIP. 
Para el Instituto, es muy importante cumplir con esta obligación, sobre todo para que la población salvadoreña cuente con la 
información de forma actualizada.

Estadísticas Acceso a la Información Pública
A continuación, se presentan estadísticas sobre el Acceso a la Información y Transparencia durante el año 2021:

Tabla 4: Estadísticas de acceso a la información y transparencia

Estadísticas de Acceso a la Información y Transparencia 2021

No. de solicitudes de Información recibidas 3

Tiempo promedio de respuesta 10 días

Total requerimientos de información 3





Contrataciones y  adquisiciones

Procesos de adquisiciones en 2021
Durante el año 2021 se realizaron los siguientes procesos de compra, conforme a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones 
y Contrataciones de la Administración Pública.

Tabla 5: Detalle de procesos de adquisición

Procesos de adquisiciones en 2021

Rubro Monto US$

Divulgación de la garantía de depósitos 28,575

Servicios administrativos y profesionales 24,423

Prestaciones al personal 20,036

Programas computacionales y licencias 13,943

Equipos de cómputo y comunicaciones 8,897

Capacitaciones y Talleres para el personal 5,798

Mantenimiento a equipos y sistemas informáticos 3,164

Correo y comunicaciones 3,079

Publicaciones y convocatorias 2,872

Administración de página web 2,331

Mobiliario y equipo de oficinas 2,076

Varios 1,583

Servicios varios de oficina 1,064

Seguros 713

Suscripciones 537

Papelería, útiles y enseres 404

Total 119,494



Gestión financiera y ejecución presupuestaria

Gestión Financiera

A. Posición Financiera 
Al cierre de diciembre 2021, el valor de los activos totales ascendió a US$224.8 millones, registrando un crecimiento interanual 
de US$15.6 millones, equivalente a una variación positiva de 7.4%; las inversiones financieras son el principal activo productivo, 
representado por los depósitos administrados por el BCR, que cerraron con un saldo de US$224.4 millones y representan el 
99.8% de los activos totales.

Los pasivos totales ascendieron a US$55.2 miles, que corresponde a acreedores, representados principalmente por las 
provisiones por prestaciones laborales, retenciones al personal y pasivo laboral. El pasivo diferido registrado al cierre del año 
2020 representó el valor cobrado en exceso de la prima correspondiente al cuarto trimestre a una Institución Miembro, debido 
a que a esa fecha no se contaba con la información actualizada de su calificación de riesgo.

Al cierre de diciembre el patrimonio ascendió a US$224.8 millones, registrando un incremento de US$15.6 millones, como 
resultado de la utilidad obtenida de diciembre 2020 a diciembre 2021. A continuación, se muestra la evolución y fortalecimiento 
patrimonial registrado en los últimos años.

Gráfico 1: Patrimonio consolidado
(Cifras en millones de US dólares)
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B. Resultados Financieros 

• La utilidad acumulada al cierre de diciembre 2021 fue de US$15.6 millones, que presenta un incremento en relación con el 
mismo período de 2020 de 1.5% equivalente a US$231.9 miles, el cual se debe principalmente a la compensación entre el 
incremento de las primas y la disminución en los rendimientos percibidos por ambos fondos.

• Los ingresos totales ascienden a US$16.3 millones de los cuales un 99.4% provienen de las primas recibidas de las 
Instituciones Miembros y 0.6% de los rendimientos de los fondos administrados por el BCR.

• Las primas ascendieron a US$16.2 millones, 8.8% superior al mismo periodo de 2020, resultado del incremento de los 
depósitos promedio de las Instituciones Miembros. 

• Los rendimientos de los depósitos fueron US$103.4 miles, registrando una disminución importante del 90.4%, originado 
por menor remuneración, a consecuencia de la disminución en los índices influenciado por la reducción en las tasas de 
referencia internacional. 

• Los gastos de operación del año fueron US$669.5 miles, mostrando un aumento de 14.6%, que corresponde a Gastos 
de funcionarios y empleados y Gastos generales debido a que al cierre de 2021 se fortaleció la gestión administrativa del 
instituto con la adición de dos empleados al equipo de trabajo.

Auditoría de la Gestión Financiera

La gestión financiera del Instituto se desempeñó con apego al cumplimiento de las disposiciones legales y normativas aplicables.

Durante el año 2021, los estados financieros y las operaciones del IGD fueron revisadas por una compañía de auditoría 
independiente, para asegurar la razonabilidad de sus cifras, la adecuación de los sistemas de control interno y el cumplimiento 
legal y normativo.

El dictamen recibido al cierre del ejercicio contiene una opinión limpia sobre la razonabilidad de los estados y de la gestión 
financiera del Instituto de Garantía de Depósitos (Anexo).

Presupuesto de Funcionamiento
El presupuesto de funcionamiento consolidado ascendía a US$ 706.8 miles y los gastos reales fueron US$ 643.2 miles, menores 
al presupuesto en US$ 63.6 miles, reflejando una ejecución del 91.0%. 

Ejecución presupuestaria consolidada
El presupuesto del IGD se encuentra integrado por los presupuestos del fondo de Bancos y Sociedades de Ahorro y Crédito y 
del fondo de Bancos Cooperativos. A continuación, se muestra la ejecución presupuestaria registrada a diciembre 2021.



Variación=                                 
Real - Presupuesto

Cuentas Presupuesto Real En US$ En %

Primas 15,684,361.00 16,194,772.00 510,411.00 3.3

Bancos 14,507,813.00 14,887,892.00 380,079.00 2.6

Sociedades de Ahorro y Crédito 267,944.00 345,701.00 77,757.00 29.0

 Bancos Cooperativos 908,604.00 961,179.00 52,575.00 5.8

Rendimientos 329,774.73 97,887.93 -231,886.80 -70.3

Bancos y Sociedades de Ahorro y 
Crédito

318,502.73 94,465.41 -224,037.32 -70.3

Bancos Cooperativos 11,272.00 3,422.52 -7,849.48 -69.6

Total 16,014,135.73 16,292,659.93 278,524.20 1.7

A. Presupuesto de ingresos
El presupuesto de ingresos consolidado para el año 2021 fue de US$16.0 millones, con una ejecución del 100%, generando 
ingresos superiores a lo programado, de conformidad al siguiente detalle:

Tabla 6: Presupuesto de Ingresos
Cifras al cierre de diciembre 2021 en US dólares y porcentajes 



Presupuesto 2021 Real Variación

Cuentas BySAC Bcoop Total BySAC Bcoop Total En US$ En %

Gastos de Funcionarios y Em-
pleados

481,295 12,104 493,399 460,298 8,066 468,364 -25,035 -5.1

Remuneraciones 298,236 0 298,236 288,409 0 288,409 -9,827 -3.3

Prestaciones al Personal 168,926 2,229 171,155 154,613 2,166 156,779 -14,376 -8.4

Indemnizaciones al personal 4,258 0 4,258 10,341 0 10,341 6,083 142.8

Gastos del Directorio 9,875 9,875 19,750 6,935 5,900 12,835 - -35

Gastos Generales 182,113 31,267 213,380 150,157 24,633 174,790 -38,590 -18.1

Consumo de materiales 8,435 0 8,435 3,868 0 3,868 -4,567 -54.1

Reparación y Mtto de Activo Fijo 5,700 0 5,700 4,611 0 4,611 -1,089 -19.1

Servicios Públicos 8,820 0 8,820 7,856 0 7,856 -964 -10.9

Publicidad y Promoción 36,919 15,080 51,999 21,418 8,504 29,922 -22,077 -42.5

Arrendamiento y Mantenimiento 35,613 10,129 45,742 47,246 10,129 57,375 11,633 25.4

Seguros Sobre Bienes 1,000 0 1,000 722 0 722 -278 -27.8

Honorarios Profesionales 45,400 0 45,400 34,636 0 34,636 -10,764 -23.7

Internet 3,000 0 3,000 2,888 0 2,888 -112 -3.7

Membresías 14,200 5,800 20,000 14,663 5,800 20,463 463 2.3

Mejoras y Mtto. a Sistemas 
Informáticos

9,000 0 9,000 2,983 0 2,983 -6,017 -66.9

Otros 14,026 258 14,284 9,266 200 9,466 -4,818 -33.7

Total 663,408 43,371 706,779 610,454 32,699 643,154 -63,625 -9

B. Presupuesto de funcionamiento
El presupuesto de funcionamiento consolidado ascendió a US$706.8 miles, con una ejecución de US$643.2 miles (91.0%), 
menores en US$63.6 miles respecto a lo programado. El siguiente cuadro muestra el resumen de los gastos por rubro:

Tabla 7: Presupuesto de Funcionamiento
Cifras al cierre de diciembre 2021 en US dólares y porcentajes 



C. Presupuesto de inversión
El presupuesto de inversión aprobado fue de US$125.8 miles, registrando una ejecución de US$31.0 miles, principalmente en 
programas computacionales por US$20.3 miles (App IGD - Educación Financiera, Adobe creative cloud, Antivirus, Laserfiche, 
entre otros), Depreciables en US$10.8 miles (Equipo de Cómputo y Comunicaciones y Mobiliario, y Equipo de Oficina). En el 
siguiente cuadro se muestra la ejecución del periodo 2021:

Tabla 8: Presupuesto de Inversión
Cifras al cierre de diciembre 2021 en US dólares y porcentajes 

Variación = Real - Ppto

Nombre Presupuesto Real En $ En %

Depreciable 54,335 10,752 -44,327 -80.5

Equipo de Computo y Comunicaciones 5,525 8,676 -1,093 -11.2

Laptop 1,000 956 -44 -4.4

Firewall 0 4,244 0 0.0

Laptop 2,160 1,907 -253 -11.7

Fibra Óptica 2,365 1,569 -796 -33.7

Mobiliario y Equipo de Oficina 48,810 2,076 -43,234 -95.4

Suministro e instalación UPS para data Center 41,810 0 -41,810 -100.0

Escritorios, sillas y mesa de reuniones 7,000 2,076 -1,424 -40.7

Amortizables 25,000 0 -25,000 -100.0

Construcción en locales arrendados 25,000 0 -25,000 -100.0

Readecuación área de oficina 25,000 0 -25,000 -100.0

Programas Computacionales 46,479 20,261 -25,474 -55.7

Programas Computacionales 46,479 20,261 -25,474 -55.7

SPM (Desarrollo) 18,000 0 -18,000 -100.0

Firewall 4,500 0 -256 -100.0

Adobe creative cloud 3,000 2,249 -751 -25.0

Sitio Web (Nuevo estándar) 4,000 1,627 -2,373 -59.3

Antivirus 5,000 2,651 -2,349 -47.0

Laserfiche 2,198 2,169 -29 -1.3

Adobe Acrobat Pro 1,281 1,315 34 2.6

App IGD - Educación Financiera 8,500 10,250 -1,750 -14.6

Total 125,814 31,013 -94,801 -75.4



El Consejo Directivo en Sesión CD-04/2021 del 13 de abril de 2021 autorizó dos reasignaciones presupuestarias para atender 
requerimientos de adquisición de equipo de cómputo para seguridad informática y desarrollo de la App de Educación Financiera, 
que se detallan a continuación:

• Trasladar recursos de cuenta programas institucionales hacia equipo de cómputo equipo de cómputo y comunicaciones 
por US$4,243.85.

• Completar el monto necesario para desarrollar la aplicación de educación financiera por US$3,500.00. Estas fueron 
aprobadas por presidencia con el visto bueno de los Órganos de Dirección de acuerdo con lo establecido en el instructivo 
de gestión financiera. Las cuentas del presupuesto de inversión no ejecutadas por cambio de prioridades y medidas de 
ahorro y austeridad, son las siguientes:

• Suministro e instalación UPS para data Center, que era parte del proyecto de readecuación del área de oficina, que  
se rediseño y representaba el 33.2% del presupuesto aprobado.

• El Proyecto de readecuación del área de oficina que representaba el 19.9% del presupuesto aprobado, no se ejecutó 
debido a la dificultad para encontrar proveedores, consecuencia de ello, posteriormente se realizó un cambio de 
enfoque al proyecto.

• El desarrollo del proyecto de interconexión con el Sistema de Pagos Masivos (SPM) que tenía un peso del 14.3% del 
presupuesto aprobado no se desarrolló, como alternativa, al  desarrollo del Sistema por parte del IGD, en el último 
semestre de 2021 se inició el desarrollo de un proyecto para contar con un banco pagador en caso  que el Instituto 
deba asumir un proceso de pago de garantía y se ha solicitado que brinden dentro de sus opciones de pago las 
transferencias interbancarias a través del SPM.





Estados Financieros e Informe del Auditor







































































































Retos

Desarrollo de proyectos para fortalecer la preparación del Instituto ante una eventual participación 
ante el cierre de una institución miembro
Una de las tareas más importantes es estar preparado en cualquier momento para cumplir su función de garantizar los depósitos 
del público en el caso de un cierre bancario. Para ello es importante contar con financiamiento adicional si fuera necesario, así 
como para preparar actividades logísticas para llevar a cabo un pago de garantía, incluyendo contar con un banco que realice 
las labores de pago de la garantía, así como el desarrollo de los mecanismos de atención a los depositantes, entre otros. Para 
el próximo año se realizarán varios proyectos enfocados en fortalecer estas capacidades en el Instituto.

Impulsar la Ley para la Estabilidad del Sistema Financiero y del Seguro de Depósitos 
El marco legal para cumplir con el mandato del IGD de garantizar los depósitos del público debe ser actualizado para poder 
adoptar las mejores prácticas y estándares internacionales. El Instituto en conjunto con la Superintendencia del Sistema 
Financiero y el Banco Central, han hecho esfuerzos para crear un proyecto de ley que fortalezca las acciones que estas tres 
instituciones puedan tomar en el caso que una entidad bancaria tenga problemas financieros que puedan afectar a la economía 
del país. El objetivo final es llevar a aprobación de la Asamblea Legislativa este nuevo marco legal moderno que permita mitigar 
riesgos que puedan afectar la estabilidad financiera del país.

Fortalecer el fondo de garantía de depósitos y las opciones de financiamiento del IGD
El IGD cuenta con recursos en el fondo de garantía de depósitos, los cuales se utilizarían en el caso que el Instituto tenga que 
intervenir para proteger los depósitos del público y la estabilidad financiera. De acuerdo con la Ley, en caso de que el fondo del 
IGD no sea suficiente para cumplir con su mandato, el Instituto podrá hacer uso de préstamos con Banco Central o de otras 
instituciones financieras. Para agilizar los procesos de financiamiento, se tiene proyectado en 2022 trabajar junto a BCR, en un 
procedimiento que defina los lineamientos que este último debe seguir para otorgar un eventual préstamo al IGD. 

Divulgación de la garantía de Depósitos 
Una de las responsabilidades del Instituto es que el público conozca los beneficios y límites de la garantía de depósitos que se 
obtiene de forma gratuita y automática al abrir una cuenta de depósitos en cualquiera de las instituciones miembros del IGD, 
ya que son estas entidades las que de primera mano informan sobre el seguro de depósitos en El Salvador, el Instituto tiene 
considerado realizar en 2022 un estudio de cliente misterioso a nivel nacional, así como visitas in situ a diferentes puntos de 
servicio de las Instituciones Miembros, esto con el objeto principal de conocer el nivel de cumplimiento que se da a la Norma 
Técnica de Divulgación, la cual fue actualizada en el año 2021.  






